COMITÉ CIENTIFICO DE LA SEUP.

1) Composición

a. Vicepresidente (al que se vincula el cargo de Presidente de este Comité) + 4 vocales de la Junta Directiva, (estos últimos elegidos por la propia Junta  mediante votación.).
b. Cuando existan problemas de conflictos de intereses, como en el caso de concesión de Becas, por tener relación profesional directa con alguno de los candidatos, se excluirá temporalmente el/los miembros del Comité implicado/s, debiendo ser sustituido/s por otro/s miembro/s de la Junta hasta un número mínimo de 3. En el caso de que no fuera posible reunir dicho número se facultará a la Junta Directiva para designar transitoriamente para dicho cargo a otro socio numerario de la SEUP.

c. Serán elegidos por un periodo de 4 años, renovándose cuando finalice su mandato en la Junta.
2) Misiones.

a. Velación por el mantenimiento de la filosofía de la SEUP en todas sus actuaciones: Reuniones anuales, publicaciones, elaboración de manuales y protocolos, cursos de actualización, etc.... Esta filosofía se refiere en esencia al respeto en la independencia en la toma de decisiones en el ámbito de trabajo de los Servicios de Urgencia de Pediatría, tanto en el campo del diagnóstico como del terapéutico. El sello de la SEUP debe ir unido a los conceptos de rigurosidad y actualización científicas. Por ello, estas decisiones deben estar en consonancia con la evidencia científica de cada momento, reflejada en los diversos ámbitos reconocidos a tal efecto (Medicina Basada en la Evidencia, Revisiones de la Cochrane, Informes de Comités de Expertos reconocidos, o metaanálisis publicados). Aunque no es el objetivo primordial, se procurará que la calidad editorial de los documentos vaya en consonancia con su calidad científica.

b. Vigilancia del mantenimiento de la coherencia científica entre los diferentes documentos, protocolos o actualizaciones que se realicen dentro la SEUP, para evitar contradicciones. Cuando se introduzcan modificaciones respecto a posicionamientos previos, se hará constar en el documento más reciente haciendo referencia expresa al documento que sustituye. Además se enviará una nota explicativa que aparecerá en la página web de la Sociedad.

c. Concesión de las becas convocadas por la SEUP para trabajos de investigación  y/o para cursos de formación continuada. Establecer los criterios de la concesión (Anexo 1) y extensión del correspondiente diploma acreditativo.
d. Establecimiento de  un modelo unificado de evaluación de las comunicaciones presentadas a las Reuniones Anuales (Anexo 2), de utilización obligatoria en todas ellas. El Comité tendrá potestad rara modificarlo posteriormente si se estima oportuno.
e. Concesión del Premio al mejor trabajo entre todas las comunicaciones (orales y pósters) presentadas en la Reunión Anual, estableciendo los criterios de calificación. Para ello, el Comité organizador de cada Reunión Anual debe enviar al presidente de este Comité todos los abstracts aceptados para comunicaciones orales y pósters, al menos con tres semanas de antelación con respecto al inicio de la Reunión. El 1º Premio está dotado con 1.500 €, existiendo un accésit de 900 €.  No optarán a dichos premios aquellos trabajos firmados por cualquier Grupo Colaborativo Multicéntrico de Trabajo, ya sea de nuestra Sociedad u de otra, por entender que el objetivo de estos premios es estimular el esfuerzo de los pequeños grupos de trabajo.
f. Cuando el Comité estime oportuno se destinará un tiempo especial durante la Reunión Anual a la exposición de los trabajos de Grupos de Trabajo. Para que el Comité Organizador de la Reunión Anual pueda buscar una ubicación adecuada sus responsables deberán comunicar al Comité Científico de la SEUP su intención con una antelación mínima de 2 meses.  

g. Supervisión de  los contenidos de la Revista de la SEUP.

h. Concesión de Aval de la SEUP a  reuniones, cursos, guías clínicas, protocolos, publicaciones u otros documentos. Para ello se han establecido normas que lo fundamentan (Anexo 3) y que básicamente se refieren a lo mencionado en los puntos previos 2a y 2b. Se enviará un diploma acreditativo, con el número de identificación correspondiente.
i. Información en  la Asamblea General de Socios de la SEUP de las labores realizadas en el último año, fundamentalmente en lo relacionado a concesión de Becas, Premios, Avales, así como producción científica de los miembros de la SEUP…
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